
ACTA NO. 1 (UNO) ORDINARIA DE INSTALACIÓN 

 

En la Ciudad de El Grullo,  Jalisco: Siendo las 8:25 horas del día, 01 de Octubre de 

2021 Dos mil veintiuno, en la Sala de Regidores del Palacio Municipal, habilitada  

PUNTO NO. 1: Se pasó lista de asistencia, estando presentes 11 de 11 
regidores, integrantes de este H. Ayuntamiento constitucional 2021-2024. Por 
lo que se cuenta con Quorum legal para continuar con la Sesión Ordinaria de 
Instalación, declarando abierta la sesión. 

PUNTO NO. 2: En uso de la voz el Presidente Municipal el MTRO. MILTON 
CARLOS CÁRDENAS OSORIO hace la declaratoria de Instalación, 
mencionando lo siguiente: “Siendo las 8:30 horas, del día 01 de Octubre de 
2021.  Se declara legítimo y solemnemente instalado el H. Ayuntamiento 
del Municipio de El Grullo del estado libre y soberano de Jalisco”. 

PUNTO NO. 3: Con relación a dicho punto se puso a consideración del pleno 
y por unanimidad de 11 regidores presentes de 11 regidores que integran este 
Ayuntamiento 2021-2024, se aprueba el orden del día, el cual es desglosado 
de la siguiente manera: 

PUNTO NO. 4: Propuesta y en su caso aprobación para la Designación y 
Toma de Protesta: de la LIC. EN PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ 
JIMÉNEZ y L.C.P. GONZALO LÓPEZ BARRAGÁN, en su calidad de 
Secretaria General y Encargado de Hacienda Municipal respectivamente. 
Con relación a este punto se somete a consideración del pleno la presente 
propuesta, la cual por unanimidad de 11 regidores de 11 regidores que 
integran este Ayuntamiento 2021-2024, se aprueba autorizar a los 
anteriormente mencionados respectivamente. Mismos que en acto 
seguido se les hace la toma de protesta correspondiente de ley. 

El Presidente Municipal hace la siguiente toma de protesta de ley, a la LIC. EN 
PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ y al L.C.P. GONZALO LÓPEZ 
BARRAGÁN. 

PROTESTAN CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO 
DE JALISCO Y LAS LEYES, REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE UNA 
U OTRA EMANEN, ASÍ COMO DESEMPEÑAR LEAL, PATRIÓTICA Y 
EFICAZMENTE EL CARGO DE SECRETARIA GENERAL Y ENCARGADO 
DE HACIENDA MUNICIPAL RESPECTIVAMENTE, DEL MUNICIPIO DE EL 
GRULLO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL 
MUNICIPIO. 

Respondiendo la LIC. EN PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ y el 
L.C.P. GONZALO LÓPEZ BARRAGÁN: Si, protesto.  

“SI ASÍ NO LO HICIEREN, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO DE EL GRULLO, SE LOS DEMANDEN”. 

PUNTO NO. 5: Propuesta y en su caso aprobación para la Solicitud y en 
su caso aprobación: 

a) Para que se gire Convocatoria para Juez Municipal. Con relación a 
dicho punto se pone a consideración del pleno el punto que les ocupa y 
por unanimidad de 11 regidores de 11 regidores que integran este 
Ayuntamiento 2021-2024, se aprueba la publicación de la 
Convocatoria para Juez Municipal. 

 



b) Presentación y en su caso aprobación para la Designación de la LIC. 
LAURA JASSIVI HERNÁNDEZ AVALOS, como funcionaria 
Encargada del Despacho del Juzgado Municipal, durante el proceso 
de la convocatoria y hasta la designación de Juez Municipal. Con 
relación a este punto se somete a consideración del pleno la presente 
propuesta, la cual por unanimidad de 11 regidores de 11 regidores 
que integran este Ayuntamiento 2021-2024, se aprueba autorizar a 
la anteriormente mencionada. Acto continuo, se le hace la toma de 
protesta correspondiente de ley. 

 
En uso de la voz el Presidente Municipal hace la siguiente toma de 
protesta de ley, a la LIC. LAURA JASSIVI HERNÁNDEZ AVALOS. 
 
PROTESTA USTED CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
LA PARTICULAR DEL ESTADO DE JALISCO Y LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE UNA U OTRA EMANEN, ASÍ 
COMO DESEMPEÑAR LEAL, PATRIÓTICA Y EFICAZMENTE EL 
CARGO DE JUEZ MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE EL GRULLO, 
MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DEL 
MUNICIPIO. 

Respondiendo la LIC. LAURA JASSIVI HERNÁNDEZ AVALOS: Si, 
protesto 

“SI ASÍ NO LO HICIERA, QUE LA NACIÓN, EL ESTADO Y EL 
MUNICIPIO DE EL GRULLO, SE LO DEMANDEN”. 

PUNTO NO. 6: Presentación y aprobación de convocatoria para Juez 
Municipal. Y Solicitud y en su caso aprobación: 

a) Para que se gire Convocatoria para Contralor Municipal. Con 
relación a dicho punto se pone a consideración del pleno el punto que 
les ocupa y por unanimidad de 11 regidores de 11 regidores que 
integran este Ayuntamiento 2021-2024, se aprueba la publicación 
de la Convocatoria para Contralor Municipal. 
 

b) Presentación y en su caso aprobación para la Designación de la 
L.A. VERÓNICA CURIEL OSORIO, como funcionaria Encargada de 
Contraloría Municipal, durante el proceso de la convocatoria y 
hasta la designación de Contralor Municipal. Con relación a este 
punto se somete a consideración del pleno la presente propuesta, la 
cual por unanimidad de 11 regidores de 11 regidores que integran 
este Ayuntamiento 2021-2024, se aprueba autorizar a la 
anteriormente mencionada. Acto continuo, se le hace la toma de 
protesta correspondiente de ley. 

 
En uso de la voz el Presidente Municipal hace la siguiente toma de 
protesta de ley, a la L.A. VERÓNICA CURIEL OSORIO. 
 
PROTESTA USTED CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE JALISCO Y LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y ACUERDOS QUE DE UNA U OTRA 
EMANEN, ASÍ COMO DESEMPEÑAR LEAL, PATRIÓTICA Y 
EFICAZMENTE EL CARGO DE CONTRALORA MUNICIPAL DEL 
MUNICIPIO DE EL GRULLO, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN Y LA 
PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO. 

Respondiendo la L.A. VERÓNICA CURIEL OSORIO: Si, protesto 



“SI ASÍ NO LO HICIERA, QUE LA 
NACIÓN, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO 
DE EL GRULLO, SE LO DEMANDEN”. 

 
PUNTO NO. 7: Propuesta y designación de comisiones para regidores. 
En este punto el Presidente Municipal MTRO. MILTON CARLOS CÁRDENAS 
OSORIO, dio lectura a la propuesta de la distribución de las comisiones a 
desarrollar por cada uno de los regidores.  

Acto continuo, se pone a consideración del pleno y por mayoría 
calificada se autoriza la Propuesta y designación de comisiones para 
regidores, las cuales quedan de la siguiente manera: 

 

LISTADO DE COMISIONES EDILICIAS 
 
 

REGIDOR COMISIONES 
PRESIDIDAS 

COMISIONES 
COLEGIADAS 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

MTRO. MILTON 
CARLOS 
CÁRDENAS OSORI
O 

 GOBERNACIÓN  
 HACIENDA/CATASTR
O  
 JUSTICIA  
 OBRAS PÚBLICAS  
 SEGURIDAD 
PÚBLICA Y TRÁNSITO  
 AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO  
 PATRIMONIO 
MUNICIPAL  
 ASUNTOS 
METROPOLITANOS  

 PRESUPUESTOS Y 
VEHÍCULOS  
 IMAGEN URBANA  
 DEPORTES  
 PROMOCIÓN 
CULTURAL  
 CIUDADES 
HERMANAS  
 TURISMO  
 ASISTENCIA SOCIAL  
 RECLUSORIOS  
 PROMOCIÓN Y 
FOMENTO AL EMPLEO 
(PROMOCIÓN 
ECONÓMICA)  
 PLANEACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y 
URBANA  

SÍNDICA 
MUNICIPAL 

HARLENE 
MORALES VARGA
S 

 REGLAMENTOS  
 TRANSPARENCIA  
 RECLUSORIOS  
 RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN  
 PLANEACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y 
URBANA  

 NOMENCLATURA  
 REGISTRO CIVIL  
 PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS  
 CEMENTERIOS  
 PUNTOS 
CONSTITUCIONALES  
 DERECHOS 
HUMANOS  

JOSÉ EDUARDO 
GARCÍA ROSAS 

 PROTECCIÓN CIVIL 
Y BOMBEROS  
 ECOLOGÍA  
 SANEAMIENTO Y 
ACCIÓN CONTRA 
LA CONTAMINACIÓN A
MBIENTAL  
 DEPORTES  
 CALLES Y 
CALZADAS  
 RASTRO  

 SALUBRIDAD E 
HIGIENE (SALUD)  
 SEGURIDAD PÚBLICA 
Y TRÁNSITO  
 MERCADOS, 
COMERCIO Y ABASTO  
 PROMOCIÓN 
FOMENTO 
Y DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y 
FORESTAL  
 ASEO PÚBLICO  



 HABITACIÓN 
POPULAR  

ALEJANDRA 
ROCÍO LEPE 
ZEPEDA  

 ASISTENCIA SOCIAL  
 INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD  
 PARQUÍMETROS     
      (ESTACIONAMIENT
OS)  

 FOMENTO 
COOPERATIVO Y 
ARTESANAL  

 ESPECTÁCULOS  
 EQUIDAD DE GÉNERO  
 FESTIVIDADES 
CÍVICAS  
 PROMOCIÓN 
CULTURAL  
 MERCADOS Y 
COMERCIO  
 OBRAS PÚBLICAS  
 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA   
 ORNATO PARQUES Y 
JARDINES  

FILIBERTO 
GONZÁLEZ GUER
RERO 

 ORNATO PARQUES 
Y JARDINES  
 PROMOCIÓN 
FOMENTO Y 
DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y 
FORESTAL  
 ALUMBRADO 
PÚBLICO  
 CIUDADES 
HERMANAS  
 ASEO PÚBLICO  

 MERCADOS, 
COMERCIO Y ABASTOS  
 DEPORTES  
 PROMOCIÓN Y 
FOMENTO 
AL EMPLEO (PROMOCIÓN 
ECONÓMICA)  
 ECOLOGÍA  
 TURISMO  
 ESPECTÁCULOS  
 PLANEACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y 
URBANA  
 SALUBRIDAD E 
HIGIENE (SALUD)  

DELIA GUEVARA 
PÉREZ  

 DIFUSIÓN Y 
PRENSA  
 TURISMO  
 REDACCIÓN Y 
ESTILO  
 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  
 ARCHIVOS  
 EDUCACIÓN 
PÚBLICA  

 FOMENTO 
COOPERATIVO Y 
ARTESANAL  
 CIUDADES 
HERMANAS  
 PRESUPUESTO Y 
VEHÍCULOS  
 CALLES Y CALZADAS  
 FESTIVIDADES CÍVICA
S  
 EQUIDAD DE GÉNERO  

RAMÓN 
MURILLO JIMÉNEZ 

 DERECHOS 
HUMANOS  
 HABITACIÓN 
POPULAR   
 MERCADOS, 
COMERCIO Y 
ABASTOS  

 CEMENTERIOS  
 PARQUÍMETROS  
 ARCHIVO  
 FOMENTO 
COOPERATIVO 
Y ARTESANAL  
 NOMENCLATURA  
 DIFUSIÓN Y PRENSA  
 RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN  
 EDUCACIÓN PÚBLICA  

SALVADOR VILLA
NUEVA BAUTISTA  

 PUNTOS 
CONSTITUCIONALES  
 CEMENTERIOS  
 REGISTRO CIVIL  

 RENDICIÓN DE 
CUENTAS Y COMBATE A 
LA CORRUPCIÓN  
 CALLES Y CALZADAS  
 ARCHIVO  



GLORIA 
ANGÉLICA AYALA 
DÍAZ 

 PROMOCIÓN Y 
FOMENTO AL EMPLEO 
(PROMOCIÓN 
ECONÓMICA)  
 ESPECTÁCULOS  
 TRÁNSITO Y 
VIALIDAD  
 IMAGEN URBANA  

 CIUDADES 
HERMANAS  
 PROTECCIÓN CIVIL Y 
BOMBEROS  
 FESTIVIDADES 
CÍVICAS  
 HABITACIÓN 
POPULAR  
 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA  
 PLANEACIÓN 
SOCIOECONÓMICA Y 
URBANA  
 CATASTRO  
 PRESUPUESTO Y 
VEHÍCULOS  
 TURISMO  
 PARQUÍMETROS  

EURISE GONZÁLE
Z GONZÁLEZ 

 

 

  

 EQUIDAD DE 
GÉNERO  
 FESTIVIDADES CÍVIC
AS  
 INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA  
 PRESUPUESTO Y 
VEHÍCULOS  

 ASISTENCIA SOCIAL  
 PROMOCIÓN CULTURA
L  
 PROMOCIÓN Y 
FOMENTO 
AL EMPLEO (PROMOCIÓN 
ECONÓMICA)  
 ECOLOGÍA  
 REGISTRO CIVIL  
 DIFUSIÓN Y PRENSA  
 PUNTOS 
CONSTITUCIONALES  
 INSTITUTO DE LA 
JUVENTUD  

ÓSCAR JIMÉNEZ 
VARGAS  

 SALUBRIDAD E 
HIGIENE (SALUD)  
 DESARROLLO 
SOCIAL  
 PROMOCIÓN CULTU
RAL  
 NOMENCLATURA  

 ASEO PÚBLICO  
 ARCHIVO  
 HABITACIÓN 
POPULAR  
 DEPORTES  
 ALUMBRADO PÚBLICO  
 DERECHOS 
HUMANOS  

 
  
PUNTO NO. 8: Solicitud y en su caso aprobación de presupuesto para 
que el Presidente Municipal realice o autorice gastos hasta por la 
cantidad de $ 150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) dentro 
de un periodo mensual, sin que sea necesario erogar esa cantidad cada 
mes. Con relación a dicho punto se pone a consideración del pleno dicha 
solicitud y por mayoría calificada se autoriza que el Presidente Municipal 
MILTON CARLOS CÁRDENAS OSORIO realice o autorice gastos hasta 
por la cantidad de $ 150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 m.n.) 
dentro de un periodo mensual, sin que sea necesario erogar esa cantidad 
cada mes. 

PUNTO NO. 9: Solicitud y en su caso aprobación para que se cierren las 
puertas  del Ayuntamiento al público en general para los servicios que 
este Ayuntamiento brinda, solo por el día 01 de Octubre de 2021, con 
motivo de la entrega recepción. Con relación a dicho punto se puso a 
consideración del pleno y  por unanimidad de 11 regidores de 11 que integran 
el H. Ayuntamiento 2021-2024, se autoriza cerrar las puertas  del 
Ayuntamiento al público en general para los servicios que este Ayuntamiento 



brinda, solo por el día 01 de Octubre de 2021, con motivo de la entrega 
recepción. 

PUNTO NO. 10: Solicitud y en su caso aprobación para que se les 
notifique a los regidores de manera digital, por medio de vía WhatsApp y 
a sus correos electrónicos, las convocatorias, la documentación de la 
información a tratar en el orden del día de las sesiones, notificación de 
los Acuerdos de Sesión de Ayuntamiento y las Actas de Sesión de 
Ayuntamiento para su revisión. 

Con relación a dicho punto, toma la palabra el regidor SALVADOR 
VILLANUEVA BAUTISTA quien menciona que prefiere que se le notifique de 
manera física. En el entendido que solo el regidor que lo necesite en físico, 
así lo solicitara previamente. 

Acto continuo, se puso a consideración del pleno dicho punto y por unanimidad 
de 11 regidores de 11 que integran el H. Ayuntamiento 2021-2024, se autoriza 
que se les notifique a los regidores de manera digital, por medio de vía 
WhatsApp y a sus correos electrónicos, las convocatorias, la 
documentación de la información a tratar en el orden del día de las 
sesiones, notificación de los Acuerdos de Sesión de Ayuntamiento y las 
Actas de Sesión de Ayuntamiento para su revisión. 

PUNTO NO. 11: Asuntos Varios: 

 Los regidores RAMÓN MURILLO JIMÉNEZ y JOSÉ EDUARDO 
GARCÍA ROSAS solicitan se dialogue y se fije día para las 
convocatorias de las Sesiones de Ayuntamiento. Tomando la palabra 
el Presidente Municipal MILTON CARLOS CÁRDENAS OSORIO 
menciona que serán celebradas 2 (dos) sesiones por mes, 
conforme lo marca la Ley; las cuales serían a mediados y a finales 
del mes, tentativamente.  
 

 Petición por parte del Presidente Municipal MTRO. MILTON CARLOS 
CÁRDENAS OSORIO, y en su caso aprobación para que él solicite ante 
las instancias correspondientes una Ruta de Transporte Público Urbano 
y Sub Urbano para nuestro Municipio, y lleve a cabo todas las gestiones 
y trámites pertinentes con el fin de brindar este servicio a la población y 
se pueda reactivar la economía. Con relación a dicha petición se 
puso a consideración de regidores y por unanimidad de 11 
regidores de 11 que integran el H. Ayuntamiento 2021-2024, se 
autoriza que Presidente Municipal MTRO. MILTON CARLOS 
CÁRDENAS OSORIO solicite ante las instancias correspondientes 
una Ruta de Transporte Público Urbano y Sub Urbano para nuestro 
Municipio, y lleve a cabo todas las gestiones y trámites pertinentes 
con el fin de brindar este servicio a la población  y se pueda 
reactivar la economía. 
 

 Solicitud y en su caso aprobación para que el Presidente Municipal 
MTRO. MILTON CARLOS CÁRDENAS OSORIO, Secretaria General 
LIC. EN PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ, Síndica 
Municipal LIC. HARLENE MORALES VARGAS, y el Encargado de 
Hacienda Municipal L.C.P. GONZALO LÓPEZ BARRAGÁN, firmen 
y celebren Contratos de Colaboración con el Gobierno Estatal y 
Federal, durante este periodo 2021-2024.  
 
Tomando la palabra el Presidente Municipal MTRO. MILTON CARLOS 
CÁRDENAS OSORIO, menciona la importancia de dicha aprobación 
para realizar gestiones para el municipio, solicitando en este momento 
autorización del pleno para solicitar ante las instancias 
correspondientes el servicio de Licencias de Conducir para nuestro 



municipio, pueda llevar a cabo todas las gestiones y celebre los 
contratos respectivos; con la finalidad de que nuestro municipio de El 
Grullo cuente con dicho servicio, beneficiando a todos los ciudadanos.  
 
Acto continuo, se puso a consideración de regidores dicho punto 
y por unanimidad de 11 regidores de 11 que integran el H. 
Ayuntamiento 2021-2024, se autoriza al Presidente Municipal 
MTRO. MILTON CARLOS CÁRDENAS OSORIO, Secretaria General 
LIC. EN PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ, Síndica 
Municipal LIC. HARLENE MORALES VARGAS, y el Encargado de 
Hacienda Municipal L.C.P. GONZALO LÓPEZ BARRAGÁN, firmen 
y celebren Contratos de Colaboración con el Gobierno Estatal y 
Federal, durante este periodo 2021-2024. 
 
Así mismo se autoriza al Presidente Municipal MTRO. MILTON 
CARLOS CÁRDENAS OSORIO solicitar ante las instancias 
correspondientes el servicio de Licencias de Conducir para 
nuestro municipio, pueda llevar a cabo todas las gestiones y 
celebre los contratos respectivos; con la finalidad de que nuestro 
municipio de El Grullo cuente con dicho servicio, beneficiando a 
todos los ciudadanos.  

 

PUNTO NO. 12: Resumen de Acuerdos. Con relación a este punto de 
resumen de acuerdos, la LIC. EN PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ 
JIMÉNEZ da a conocer los acuerdos que fueron generados en la presente 
Acta de Instalación, los cuales son los siguientes:  

PUNTO NO. 13: No habiendo más asuntos que tratar se dio por terminada la 
Sesión Ordinaria de Instalación de Ayuntamiento, del 1º Primero de Octubre 
de 2021, siendo las 9:00 horas. 

 
 
 
 
 
LIC. EN PSIC. ERIKA VANESSA RAMÍREZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA GENERAL 

 
 


